
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

21/10/2024 22:24:59 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900029524

Fecha de solicitud 21/10/2024

Nombre del solicitante Elena Rios

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Si el Tribunal Superior de Justicia  del Estado de Tabasco. Tiene adeudos pendientes por enterar al
ISSET, por cuotas que le retienen a las y los trabajadores del Poder Judicial.
Indicar desde que año tienen pendientes por enterar dicha cuota a la Institución referida.
Cuál es el motivo del adeudo al ISSET ya que en todas las quincenas nos realizan el descuento del
mismo.
Adjuntar constancias de lo solicitado.

Datos adicionales

Tesorería del Poder Judicial y al Organo Interno de Control  o al área que corresponda de acuerdo a sus
atribuciones  y facultades.
Por último al Organo Interno de Control como el  área responsable de vigilar  la aplicación correcta del
Presupuesto y que no se haga mal uso del mismo.
De conformidad con los artículos 1,6, 8, 16 y 17 de la Constitución General y 7 De la Constitución Local.

Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 13/11/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 29/10/2024

Incompetencia 3 días hábiles 25/10/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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